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INFORME SECRETARIAL. Villavicenci05 de o ubre de 2017. Al Despacho E!Ipresente
proceso para resolver lo pertinente. Sírvase

LEIDYYULI

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
. Villavicencio, once (11) de octubre de dos mil diecisiete (2017)

l. En atención al memorial que antecede se indica a la apoderada que dentro del
plenario no obra fijación de cuota de alimentos en dinero a cargo elel dernandante , la
fijada tal como se advierte a folio 19 se hizo en especie, motivo por ,~Icual el Despacho
no puede conminarlo a que cancele suma alguna por este concepto, ahora bien, al
momento de resolver de fondo el presente asunto, se fijará la respectiva cuota de
alimentos a cargo del padre vencido al igual que lo referente a la regulación de visitas.

11. Se convoca a las partes a la audiencia inicial del que trata el artículo 372 del
Código General del Proceso, para el efecto y conforme lo ordena I~Iparágrafo ibídem
se procede a decretar las pruebas así:

POR LA PARTE ACTORA

DOCUMENTALES

Téngase como tales los documentos que acompañaron la demanda, los cuales
serán valorados en el momento procesal oportuno.

TESTIMONIALES

Se ordena escuchar en declaración a los señores JOSÉ AGUSTIN OSPINA
RODAS,. CARLOSA ALBERTO MARIN, ED'NIN -MORALES Y MARTHA ALICIA
TAPASCO.

INTERROGATORIO DE PARTE

El despacho advierte que por ministerio de la ley, correspone e al Juez oficiosa y
obligatoriamente realizar el interrogatorio de parte.

PERICIAL

Se ordena valoración psicológica a 13 menor LUISA IVARIA GONZÁLEZ
QUINTERO para tal fin ofíciese al Instituto Coombiano de Bienestar Familia a fin de
que fijeD fecha para realizar la valoración.

VISITA' DOMICILIARIA
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Por me.ílo fel Asistente Social adscrito al Despacho, REALíCESE visita
domiciliaria al luga· donde reside la señora LlLIANA QUINTERO MARíN, a fin de
determinar las conc iciones físicas, sociales y afectivas que rodean a la menor LUISA
,MARIA GONZALE~~QUINTERQ y determine si dicho medio es adecuado para su
desarrollo integral.

Iguéllmellte, Practíquese visita domiciliaria ~I lugar donde- residen el señor
FERNANDO GONZÁLEZ QUINTERO, a fin de determinar las condiciones físicas,
sociales y afec:ivas que rodean a la menor LUISA MARIA GONZÁLEZ QUINTERO y
determine si di(:h9 medio es adecuado para su desarrollo integral.

Para lIe\¡ar a cabo la práctica de esta prueba, teniendo en cuenta que éste reside
en la ciudad de Pereira, se COMISIONA al Juzgado de Familia de Pereira - reparto a
fin de que por internedio de su asistente social se lleve a cabo la visita domiciliaria.

POlt LA PAI~TE DEMANDADA

Téngase como tales los documentos que acompañaron la contestación de
demanda, os cuale s serán valorados en el momento procesal oportuno.

Se ordena I~scuchar en declaración a los señores lEANDRO QUINTERO
MARIN, RJBÉN D~Rlo VANEGAS BENITEZ, ALEJANDRA GIRALDO MONTOYA,
CEÑIPEGUI RENTI:RIA LLOREDA.

VIS TA DOIVICILlARIA

La misma ya fue decretada en el acápite de la parte demandante.

POlt EL MU\ISTERIO PÚBLICO

VAL.ORAClé'N PSICOLÓGICA

Por el momento considera en Despacho que no es necesaria la valoración
'psicológica a los padres de la menor, no obstante si en el transcurso del proceso se
advierte que se hacen indispensables dichas valoraciones el Despacho las ordenará de
oficio.

ENTREVIST A. A LA MENOR

Se cita a entrevista a la menor LUISA MARtA, GONZÁLEZ QUINTERO, se
previene a la parte demandada para que traslade a la niña a este despacho judicial, en
la fecha y hora proqrarnada, Por secretaría comuníguesele la anterior determinación
al Defensor de Familia.
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En consideración que se encuentra pendiente la realizacién de la visita socio

familiar al demandante en la ciudad de Pereira y valoración psicolóqlca a la menor, una

vez se hayan practicado las mismas, se fijará fecha para llevar él cabo la audiencia

inicial de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso y la audiencia de

iento de que trata el artícu!o 373 ídem.

Juez

La presente providencia se notificó

por ESTADONo. ~ del

'1 2 OCT 2017 .

LBDY YUUETHZAREZ
SECRETARIA




